
Comisión de la AN 2020 hará
consultas  en  nueve  estados
sobre  reformas  a  leyes
electorales
Luis Eduardo Martínez, diputado a la Asamblea Nacional 2020 y
excandidato presidencial, informó este viernes 8 de noviembre
que  la  Comisión  Especial  del  Parlamento  que  trabaja  con  la
reforma a las leyes electorales realizará una consulta pública
durante este fin de semana (sábado 9 y domingo 10 de noviembre)
en nueve estados del país.

Martínez, quien preside la Comisión Legislativa de la referida
instancia parlamentaria,  señaló que dichas sesiones se llevarán
a cabo en los estados Cojedes, Portuguesa, Barinas, Yaracuy,
Apure, Amazonas, Delta Amacuro, Trujillo y Mérida para escuchar
sugerencias, opiniones y planteamientos en torno a las leyes y
los  cambios  que  se  plantean.  Precisó  que  se  convocaron  a
sectores  regionales,  gobernadores,  alcaldes,  diputados
regionales  y  concejales.

De igual forma, espera que se sumen a esta iniciativa  líderes
de  todos  los  partidos  políticos,  empresarios,  gremios  y
universitarios.

Aseguró que, de las 118 propuestas recibidas en la Asamblea
Nacional durante las discusiones en el Hemiciclo para reformar
la Ley Orgánica de Procesos Electorales (LOPE), la Ley del Poder
Electoral y la Ley de Partidos Políticos, existe una arista
abierta  que  busca  profundizar  en  un  articulado  sobre
financiamiento a las campañas electorales a fin de garantizar la
transparencia.

“Son centenares los consultados hasta la fecha, y seguiremos en
estos días que restan hasta la presentación ante la plenaria del
parlamento de las propuestas finales. Es nuestro propósito que
lo que resulte para la modernización del estamento electoral sea
el saldo del más amplio consenso”, recalcó.

El pasado 23 de octubre, el presidente de la AN 2020, Jorge
Rodríguez, hizo el compromiso de que todas las leyes electorales
estarían reformadas antes del 15 de diciembre de este 2024.

Desde el 13 de agosto, la presidencia de la Asamblea Nacional
2020 presiona por la reforma de todas las leyes electorales,
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tras la crisis desatada por las elecciones presidenciales, las
protestas subsiguientes y las constantes denuncias por parte del
oficialismo de «actos terroristas» supuestamente planeados por
dirigentes opositores.

Con  la  venia  anticipada  del  gobernante  Nicolás  Maduro,  el
presidente de la AN 2020, Jorge Rodríguez, convocó a un «diálogo
político» con todos los partidos que postularon candidato el 28
de julio para recoger las propuestas. Luego se conformó una
subcomisión con tres mesas (legislativa, constitucional, técnica
y de reglamento) para filtrar los planteamientos.

Con información de TalCual


